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v rsro:

Lo Resolución Direclorol Regionol N" I l2ó-20l7-GRSM/DRTC de fecho Ol de diciembre de
2017, lo Resolución Directorol Regionol N. 29ó-2018-GRSM/DRTC de fecho 09 de noviembre de 2018, io
Resolución Directorol Regionol N" 322-2019-GRSM/DRTC de fecho 04 de ociubre de 2019, lo Corto N" 05-
2020-DRfC-SM-ARP/lC de fecho 27 de julio de 2020. el lnforme N" 00l-2020-cRSM/DRTC-DCA-DDB de fecho
l7 de ogosto de 2020. el lnforme No ó48-2020-GRSM/DRTC-DCA de fecho t4 de setiembre de 2020. el
Memorondo N" ó39-2020-GRSM/DRTC de fecho l4 de setiembre de 2O2O, el lnforme Legol N' 351-2020-
GRSM/DRIC-OAJ de fecho 22 de setiembre 2020. y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con e¡ ortículo l9lo de lq Constitución Politico del Estodo, Ley de
Reformo Conslitucionol del Copítulo XIV del Título lV - sobre Descentrolizoción Ley No 27ó80 y el orticulo 2.
de lo Ley Orgónico de los Gobiernos Regionoles Ley N. 27867 modiflcodo medionte Ley N" 27902 y Ley N.
28013, con lo cuol y enhe otros, se reconoce o los Gobiernos Reg¡onoles con oulonomio político.
económico y odmiñistrotivo en osuntos de su competencior;

Que, de ocuerdo ol ortículo lV del Título Preliminor del Texto Único Ordenodo de lo Ley No
27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrotivo Generol, oprobodo med¡onte Decrelo Supremo No 004-2019-
JUS señolo en el íiem " I .l Pr¡ncip¡o de legol¡dod: Los outor¡dodes odm¡n¡strolivos deben ocfuor con respefo
o lo Constituc¡ón. lo ley y ol derecho, dentro de los focuitodes gue le estén otr¡bu¡dos y de ocuerdo con
ios fines poro los que les fueron confer¡dos"; por lo que, esto entidod es respeluoso o lo Constitución y
demós normos oplicobles ol coso;

Que. medionte Resolución Direclorol Reg¡onol N. I l2ó-20l7-GRSM/DRTC de fecho Ol de
diciembre de 2017. tue oprobodo el expedienle técnico: Soldo de Obro de lo "Construcción del Puente
Colgonte Peotonol en lo locolidod de lo Perlo. distrito de Soposoo y provincio de Huollogo- Son Mortin",
con código SNIP N' 339131. por el imporle oscendente o Sl 522,821.60 (Quinienlos veinlidós mit
ochocientos ve¡ntiuno y ó0l100 soles) bojo lo modolidod de ejecución por Adm¡niskoción Directo con un
plozo de ejecución de 90 díos colendorio, dóndose lo outor¡zoción ol reinicio de obro medionle Resolución
D¡rectorol Regionol N' 108-2018-GRSM/DRfC de fecho 09 de moyo de 2018;

Que, medionte Resoluc¡ón Directorol Regionol N" 194-20l8-GRSM/DRfC de fecho 2ó de julio
de 2018, se resuelve oprobor Io modificocióñ N' 0l de¡ Exped¡ente fécn¡co Soldo de Obro. Asim¡smo
medionte Resolución Direciorol Rc.gionol No 273-20l8-GRSM/DRTC de fecho 09 de oclubre de 20t8, se
Aprobó lo Amplioc¡ón de plozo por ó5 díos colendorios del Soldo de Obro "Construcción det Puente
Colgonte Peotonol en lo locolidod de lo Perlo, dilrito de Soposoo y prov¡ncio de Huollogo- Son Mortin"
por lo cousol de los demoros por desobostecimiento de moterioles. equipos e ¡nsumos u otros cosos
fortuilos o de fuezo moyor, debidomente suslentodo, .lroslododo o lo fecho de término de obro. ol dío lO
de octubre de 20l8:

Que. de conformidod con el numerol 208.4o del ortículo 208' del Decreto Supremo No 344-
2018 EF- que opruebo el Reglomento de lo Ley N'30225 - Ley de Controtociones del Estodo; en lo cuol
estobiece que: "Poro el inicio del octo de recepción de obro, el residente de obro enlrego ot comité de
recepciÓn el cuoderno de obro, el cuol es devuelfo o lo finolizoción del octo ol res¡dente con lo onoioc¡ón
periinente del superv¡sor. de ser el coso. Asimismo el numerol 208.5 menciono que: "Bo,o responsobilidod
del Titulor de lo Entidod, en un plozo no moyor de veinte (20) dÍos siguientes de reolizodo su designoción,
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el comité de recepción junto ol controtisto y ol inspeclor o supervisor verificon el func¡onam¡ento u
operotividod de lo infroestrucluro culm¡nodo y los instolociones y equipos en coso correspondo.De ser el
coso dispone los pruebos operolivos que seon necesorios";

quien de conformidod con el numerol
208.7'del ortículo 208'del Decreto Supremo N'344-2018 EF- que opruebo el Reglomenlo de lo Ley N"
30225 - Ley de Conkotociones del Elodo, en el cuol se estoblece que: De exislir observociones, eslos se

consignon en un Aclo o Pliego de Observociones y no se rec¡be lo obro. El controlisto dispone de un
décimo ( I / l0) del plozo de ejecución vigente de lo obro o cuorento y cinco (45J díos. el que resulte menor
poro subsoñor los observociones, plozo que se compulo o portir de lo fecho de suscripción. En el presente
coso el dío 28 de noviembre de 2018, se ho suscrilo eIACTA DE OBSERVACIONES DE OBRA y se ho deiodo
constoncio que poro el levontomienlo de observociones, lo supervisión deberó notificor ol res¡denfe de
obro, quien deberó tomor los previsiones del coso, poro lo implementoc¡ón en un plozo no moyor de ló
díos colendorios, o portir del quinto dío de suscrilo el Acto, conforme o lo esloblecido en lo GuÍo N'01-
2004-GRSM "Aproboc¡ón del expediente técñico, Ejecución y Liquidoción de obros o ejeculorse por
Administroción D¡recto":

Oue. con fecho l9 de d¡ciembre 2018 se suscribe el ACTA POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO

ESÍABIECIOO EN EL ACfA DE OESERVACTONES DE RECEPCIÓN DE OBRA, precisÓndose que: "Al ño tener
documenloción que se eslime como levonlomiento o los observocioñes hechos en el Aclo de
Observociones o lo recepción de obro del 28 de noviembre de 2018, dicho com¡lé decloro improcedente
o lo recepción del Soldo de Obro de lo "Construcción del Puente Colgoñte Peolonol en lo Locolidod de
lo Perlo, diskito de Soposoo, provincio de Huollogo - Son Mortin"- Asimismo medionte lnforme N'082-2018-
cRSM/DRIC-SO-PTE-CP-LP-OPf de fecho 2ó de diciembre 2018, lo Supervisoro de Obro rem¡le informe de
levontomiento de observociones del Acfo; siendo que, con lnforme N" I l9-20l9-GRSM/DRTC-OZfCHC-J.
de fecho 2ó de junio 2019, el Jefe de lo Oficino Zonol de fronsportes y Comuñicoc¡ones Huollogo Centrol
ho emitido el informe referente ol levonlomiento de observociones, lo m¡smo que ho concluido que el
expediente de levontomiento de observociones presentodo por lo Resldente de Obro y volidodo por lo
Supervisoro, ho incumplido con el plozo poro subsonor los observoclones estoblecidos en el Acto de
Observociones y que lompoco se hobío cumplido con levonlor los óbservociones documenloles;

Que, medionte lnforme Técnico N' 599-2019-GRSM/DRfC-DCA de fecho l2 de ogosto de
2019. el Director de Cominos monifiesto que luego de reol¡zorse los verificociones de los documentos

sentodos por los responsobles de obro, ho determinodo los s¡guientes observociones: t-Los
esponsobles de lo obro, no hon cumplido con el levontomienlo correclo de los observoc¡ones respeclo

b lo recepción de obro; 2.No exisle entrego de soldos del olmocén de obro ol olmocán generol, por porle
del responsoble de lo ejecución de lo obro; 3.Lo Ent¡dod no oprobó ninguno donoción de soldos de
olmocén de lo obro;4.Se evidencio lo deficiencio en el cumplimiento de los obligociones conlroídos por
residenle y supervisor de obro; 5.Los occiones tomodos por lo D¡rección de Cominos hon sido perlinenies
según sus funciones, recomendóndose ol Director Regionol que lo Of¡cino de Asesorio Jurídico reolice los
occiones perlinentes;

Que. medioñte lnforme Legol N' 95l-2019-GRSM/DRfC-A.I de fecho 20 de seliembre de
2019. el Asesor Jurídico recomiendo que se debe de const¡tuir medionle Resolución Directorol Regionql,
un nuevo comité de recepción de Soldo de Obro: "Construcción del Puente Colgonte Peolonol en lo
Locol¡dod de lo Perlo, diskito de Soposoo, provincio de Huollogo - Son Mortin" por cuonto el onlerior
comilé yo no exisie, pueslo o que en ese momento se encontroban con lo onterior gestión del Gobierno
Regionol y lo moyorío de sus integrontes yo no loborobqn en lo enlidod, siendo necesor¡o lo
reconformoc¡ón poro que puedon voloror el documeñlo de levontomiento de observociones poro lo
recepción y liquidociones de lo obro, es por eso que medionte lo Resolución Directorol Regiono¡ N'322-
2019-GRSM/DRTC de fecho 04 de ociubre de 20l9, se ho reconformodo el comité de recepción de soldo
de obro: "Conslrucción del Puente Colgonte Peotonol en lo locol¡dod de lo Perlo, distrito de Soposoo y
provinc¡o de Huollogo- Son Mortin";
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Que, medionte Resolución Directorol Regionol N" 29ó-20l8-GRSM/DRIC de fecho 09 de
noviembre de 20  , se conformo el comité de recepción del soldo; 
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Que, med¡oñte lnforme No 001,2019-GRSM/DRTC-C.R.SALDO.PTE.LA PERLA de fecho 20 de
noviembre de 2019. el comité reconformodo recomiendo eloboror io Pre Liquidoción fécnico-Finonciero
del soldo de obro: "Conslrucción del Puente Colgonte Peotonol en lo Locolidod de lo Perlo, distrito de
Soposoo. Provincio de Huollogo-Son Mortín". y con fecho 20 de moyo de 2020 lo Dirección Reg¡onol de
Tronsporles y Comunicociones Son Mortín suscrib¡ó con el lng. Andrés Rojos Pezo, el Controto de Servicio
de Consullorío en Generol N" 002-2020-GRSM/DRTC-DO. con el objelo de eloboror lo Pre L¡quidoción
Técnico Finonciero del soldo de lo obro menc¡onodo; por lo que, medionte Corto N" 005-2020-DRTC-SM-
ARP/IC de'iecf,o27 de julio de 2020, el lng. Andrés Rojos Pezo ho solicitqdo ol D¡rector de Operoc¡ones
que se reolice el lrómile correspondiente poro el segundo pogo, onexóndose los documentos técnicos y
los comprobonies de pogos. los mismos que servirón poro iust¡ficor lo pre - liquidoción finol de obro;

Que, medionte lnforme N" 00l-2020-GRSM/DRfC-DCA-DDB de fecho l7 de ogosto de 2020.
el lng. Donilo Díoz Boco en colidod de Formulodor de Expedientes lécn¡cos y PIP en lo Dirección Regionol,
informo ol Direclor de Cominos que lo situoción de ovonce fís¡co de lo obro, se encuentro culminodo; por
lo tonto, resullo necesorio proceder o reolizor los octos correspondientes poro lo recepción de lo obro;
recomendóndose lo reconformoción del comité de recepción de obro de lo "Construcción del Puente
Colgonte Peotonol en lo locolidod de lo Perlo. diskito de Soposoo, provincio de Huollogo - Son MortÍn" y
derivorse o lo Oficino de AsesorÍo .luridico lo Pre - Liquidoción del soldo de obro. con el fin de determ¡nor
responsobil¡dod correspondienie o los moterioles sobronles que mencionon los involucrodos de lo obro
en los osientos del cuoderno de Obro N' l5ó y N' 157;

Que, medionte el ortículo 40'de lo Ley N" 30225 - Ley de Contro'fociones del Estodo.
esfoblece que "Ei confrotisto es responsob/e de ejecutor lo totol¡dod de /os ob/igociones o su corgo. de
ocuerdo o lo esfob/ec¡do en el controto": osimismo, dispone entre otros ospectos, que "En /os controtos
de e/ecuc6n de obro, el plozo de responsobil¡dod no puede ser ¡nfer¡or o s¡ete (7) año' contodos o porl¡r
de lo conform¡dod de lo recepc¡ón totol o porc¡ol de lo obro"; osimismo el numerol I 73.1o del ortículo I 73"
del Decrelo Supremo N" 344-20¡8 EF que opruebo el Reglomenlo de lo Ley N" 30225 - Ley de
Controtociones del Esiodo. esloblece que "Lo recepc¡ón conforme de lo Enlidod no enervo su derecho
o reclomot poster¡ormente por defectos o vic¡os ocullos";

Que. medionte lnforme No ó48-2020-GRSM/DRTC-DCA de fecho l4 de setiembre de 2020.
el Director de Cominos sollc¡lo ol Director Reg¡onol de Tronsportes y Comunicociones Son MorlÍn lo
reconformoción del Comité de Recepción de Obro "Construcc¡ón del Puente Colgonte Peotonol en lo
locolidod de lo Perlo, Distrito de Soposoo, Provincio de Huollogo - Son Mortin", debiendo estor ¡ntegrqdo
y designodo de lo sigu¡ente monero:
Presidenle :lng. Ronold Anlonio Poredes Arévolo, DIN N" 43ó54812
Miembro :lng. Donilo Díoz Boco, DN! N" 41893285
Miembro : CPC. Morjorie sofío Romiez Meléndez, DN¡ N' 41905474
M¡embro : CPC. Lu¡s Berlín Linores Boconegro, DNI No 42ó44581

Que. medionte Memorondo N' ó39-2020-GRSM-DRIC de fecho l4 de seliembre de 2O2O, el
Director Regionol sol¡ciio o lo Oficino de Asesorío Jurídico emito opinión legol y de ser procedente lo
eloboroción del octo resolutivo, en lo cuol se Designe el nuevo Comité de Recepción del Soldo de Obro:
"Consirucción del Puente Colgonie Peotonol en lo locolidod de lo Perlo, Distrito de Soposoo, Provincio de
Huollogo - Son Mortín"; por lo que, medionle lnforme Legol N" 351 -2020-GRSM/DRTC-OAJ de fecho 22 de
setiembre de 2020, lo.lefe de Asesorío Jurídico ho concluido que ol delerm¡norse que los integronles del
comité de recepción designodos medionte Resolución Direclorol Regionol N' 322-2019-GRSM/DRTC de
fecho 04 de octubre de 2019, o lo fecho yo no se encuenlron loborondo en lo entidod, resulto de
necesidod imperioso y por ende vioble designor nuevo comité o trovés de Aclo Resolulivo. y;

Por los rozones expuestos. en uso de los focullodes y otribuciones conferidos por el
Gobernodor Regionol de Son Mortín, medionle Resolución Ejecutivo Regionol N' 198-2020-GRSM/cR, en
lo que se designó o portir del 09 de julio de 2O2O, ól CPC. IUAN MANUEL OLIVEIRA ARÉVALO. en el corgo
de Director Reg¡onol de Tronsporles y Comunicociones Son Morlín, con todos los funciones y prerrogolivos
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Pres¡denle
Miembro
Miembro
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inherenfes: concordonte con el Reglomento de Orgonizoción y Funciones. modificodo medionte
Ordenonzo Regionol N" 023-2018-GRSM/CR. y contondo con los visociones de lo Oficino de AsesorÍo

JurÍdico, lo Oficino Zonol de Tronsportes y Comunicociones Huollogo Centrol, lo D¡rección de Cominos,
todos de lo Dirección Regionol de fronsportes y Comunicociones Son Mortín;

SE RESUEI.VE:

lRTícutO pnltteno: DAR por concluido, lo conlormoc¡ón del Comllé de RecepciÓn de
Soldo de Obro denominodo "Construcción del Puente Colgonte Peotonol en lo Locolidod de o Perlo,
disirito de Soposoo, provincio de Huollogo - Son Morlín" medionte Resolución Directorol Reg¡onol N'29ó-
2018-GRSM/DRTC de fecho 09 de noviembre de  y su reconformoción con Resolución Direclorol
Regionol N' 322-201 9-GRSMi DRfC de fecho 04 de octubre de 2019.

denom¡nodo "Conskucción del Puenle Colgonle Peolonolen lo tocol¡dod de lo Perlo, d¡sftilo de Sopo3oo,
provincio de Huollogo - Son Morlín", quedondo integrodo de lo siguienle monero:

Ing. Ronold Anlon¡o Poredes Arévolo. con DNI N' 43ó54812
lng. Donilo Díoz Boco. con DNI No 41893285
CPC. Morjorie Sofío Romírez Meléndez, con DNI N" 41905474
CPC. Luis Berlin Linores Boconegro, con DNI N" 42644581ti!

l¡rÍCUtO t¡nC¡nO: ESTABTECER que, los funciones del nuevo Com¡té de Recepción de
Soldo de Obro designodo en el ortículo segundo. se sujeioró estrictomenie o lo contenido en lo Ley 30225
- Ley de Controtociones del Estodo y su Reglomento Decreto Supremo N'344-2018-EF y mod¡ficotorios; de
monero excepcionol o los normos vigentes y vinculonies.

¡ntfcuto culnto: NoTltlcAR el contenido de lo presente resolución o los portes
inleresodos, poro que conforme o lo encomendodo, ejecuten los occiones necesorios hosio concluir con
lo delegodo.

legísrrese, Comuníquese, Cúrnplose y Archívese.
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lntícuto stcuNoo: DESIGNAR ol nuevo comllé de Recepclón de soldo de obro
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